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P a r l e olicial . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTftOS, 

B. M. el R u y D. Alfonso (Q. D. O.) 
continúa en los Picos de Europa sin no
vedad en su importante salud, habiendo 
pernoctado en la villa de Potes. 

De igual beneficio disfrutan en el Real 
Sitio de San Ildefonsos. M. la RuiNADoña 
María Cristina (Q, D. G.), y SS. AA. RR. 
laSermu.Sra. Princesa de Asturias, y las 
Infantas Doña María Isabel, Doña Ma
ría Je la Paz y Doña María Eulalia. 

(.oiiiísjaii provincial. 

Sesión de 10 de Agosto de 1882. 

Abierta Ja sesión á las diez de la ma
ñana bajo la presidencia del Sr. Revuel
ta y con asistencia de los Sres. Cassá y 
Serrotes, se lee y aprueba el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
se adoptan las resoluciones siguientes. 

Quedar enterada de una comunica
ción del Sr. Gobernador de la provincia 
por la que participa haber señalado los 
dias 20, 21 , 22 y 23 del corriente mes 
para que tengan lugar las elecciones de 
cuatro Concejales en San Lorenzo, va
cantes por distintas causas. 

Quedar enterada de un oficio del Di
rector del Hospicio participando haber 
convenido con el Director del Circo de 
Price la forma en que han de asistir los 
asilados á las representaciones de aquel 
circo, y que se dé* cuenta en la primera 
sesión que celebre la Comisión con los se 
ñores Diputados residentes eu la capital. 

Dada cuenta d«* los asuntos puestos al 
acuerdo, se adoptan los siguientes: 

Hacer constar en acta que César Pé
rez Bribian, mozo uúm. 70 del distrito del 
Centro en el reemplazo de 1881, ha re
saltado inütil del reconocimiento que au-

la Comisión provincial de Guadalajara 
aa sufrido, participándolo así á la Caja 
para los debidos efectos. 

, Hacer constar en acta, según comuni-
cion qne traslada el Sr. Gobernador de 
'a provincia de otra del de Logroño, que 
Luis Bermejo Martínez, mozo núm. 3 de 
Santa María de Cameros en este reem
plazo, que ingresó enesta Caja como re
cluta y luego fué destinado á activo, debe 
^ e d a r hoy como recluta disponible por 
°xcedente de cupo, oficiándolo asi á la 
<~aja p a r d los debidos efectos. 

Rectificar el segundo apellido del 
mozo núm 270 del distrito de la Inclusa 
en el actual reemplazo Eustasio Vázquez 
v Vázquez, entendiendo que es Eustasio 
Vázquez Fernandez, según oficio que al 
objeto ha dirigido á esta Comisión el se
ñor Teniente Alcalde del distrito citado, 
cuyo oficio se unirá á la certificación del 
acta de declaración de soldados, y co
muniqúese á la Caja pára los debidos 
efectos 

Autorizar á la Comisión provincial de 
Málaga para que realice el ingreso en 
caja en concepto de recluta disponible 
del mozo Juan Manuel Márquez Moreno, 
número 248 del distrito de la Inclusa en 
el reemplazo :»ct.ual, oficiaudo al efecto á 
la misma y al distrito haciéndoles saber 
lo resucito. 

Interesar del Excmo. Sr. Ministro de 
Estado .dé las órdenes convenientes para 
que sea reconocido en revisión ante el 
Cónsul respectivo el mozo Arturo de ,Sa-
torres, núm. 280 del distrito de Palacio 
en el reemplazedle 1880 y que se halla 
de Vicecónsul en Liorna, rogándole remi
ta las oportunas certificaciones facultati
vas para que surtan los debidos electos. 

Remitir al Sr. Teniente Alcalde del 
distrito de la Latina los expedientes re
ferentes á los mozos números 9 y 185 del 
reemplazo de 1880; C 7 , 109 y £26 del de 
1881, v l , 3 . 19, 22. 25. 34, 44, 47, 53. 
6!, ffi, (JO. 67, 70. 75. 78, 84, 90, 9.', 90, 
99, 105, 110, 121, 127, 132, 138, 139, 
150, ló5, 168. 169, 171, 174, 176, 177, 
178. 179, 180; 181, 184, 186, 187, 193, 
194. 204. 219, 2>1, 227, 231. 234. 286, 
245, 248, 253. 2 :4 . 2 8 7 . 316 y 324 del 
de 1882, y que reclama eu su atento ofi
cio de 3 del corriente, de los cuales se 
servirá acusar el oportuno recibo. 

Hacer constar en acta que Manuel 
Sigüenza Cuadrado, mozo uúm. 11 del 
cupo de San Lorenzo en este reemplazo, 
ha redimido su suerte á metálico en 4 
del corriente, oficiando á la Caja para los 
debidos efectos. 

Hacer constar en acta que el mozo An
tonia Casas Gallar, núm. 19 del distrito 
del Hospital en este reemplazo, ha redi • 
mido su suerte á metálico el dia 8 del cor
riente, y oficiar á la '.'aja para los debidos 
electos. 

Declarar soldado definitivo á Miguel 
Antonio Martines, mozo núm. 125 del 
distrito del Hospicio eu este reemplazo, y 
que desde 27 de Marzo último se halla 
con recurso pendiente 

Manifestar al Sr. Gobernador el agra
do con que la Comisión provincial lia 
visto la nueva orgauizacion dada á la 
Sección de Cuentas, servicio importantísi
mo y preferente á todas luces, y á cuyo 
término se halla sinceramente decidida á 
cooperar por todos los medio3 que estén 
á su alcance. 

Devolver á D. Agustín Rolriguez 
Santamaría la carta de pago, núm. 199, 
expedida por la Caja general de Depósitos 
en 1 0 del corriente, representativa del 
depósito de 2.000 pesetas depositadas 

para responder del resultado de quintas 
que pueda caber á D. Jorge Cohén, en ra
zón á no ser necesaria la constitución de 
depósito con arreglo á la ley y de con
formidad con lo solicitado por el recur
rente 

Conceder 20 dias de licencia al Vocal 
de esta Comisiou limo. Sr. D. Francisco 
Cassá para ausentarse de esta capital y 
atender al restablecimiento de su salud.' 

Informar al Sr. Gobernador que del 
examen del reglamento de la Sociedad 
que con el título de La Protector* Artís
tica trata de fundarse en esta capital 
nada aparece contrario á las leyes y pue
de autorizar su constitución. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede confirmar el acuerdo del Ayunta
miento de Colmenar Viejo, fecha 30 de 
Junio último.que declaró la incapacidad 
legal de D. Lorenzo Mansilla para des
empeñar el cargo de Concejal de este 
Ayuntamiento. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede desestimar el recurso de alzada in
terpuesto por el Sr. Conde de Almaraz 
contra una providencia del Sr. Alcalde 
de Madrid, por >er contrario á lo que la -j 
ley municipal dispone sobre la materia, 
sin perjuicio de que el solieitaute pueda 
reclamar el de que se crea asistido en la 
forma y ante el Tribunal que viere con
venirle. 

Informar al Sr Gobernador que pue
de autorizarse al Ayuntamiento de Cobe-
ña para invertir la cantidad de 5.696 pe
seras 29 céntimos que procedente del 80 
por 100 de sus bienes de propios retiró de 
la Caja de Depósitos para dedicarla á los 
gastos queocasionara la traída de aguas á 
dicho pueblo y para que fué autorizado por 
Real orden, al pago délos gastos de cons
trucción de la carretera que desde el men
cionado pueblo va á la barca de Paracue-
llos, por la analogía que existe entre uno 
y otro fin; debiendo exigir no obstante 
que este asunto se ponga en conocimiento 
del pueblo por medio de edictos y del Re
gidor Síndico y Junta municipal para que 
se admitan eu su caso las reclamaciones 
que se hagan en contrario. 

Reclamar al Sr. Gobernador el recur
so de alzada interpuesto por D. Galo Ve-
lasco contra un acuerdo del Apuntamien
to de Torrelodoues, focha 2Í de Mayo 
último, é informe de la Municipalidad 
acerca del mismo, puestoaue estos dos ex
tremos no se han remitido con el expe
diente á la Comisión y son necesarios 
para que pueda emitir su informe. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede ordenar al Alcalde de Piñuecar que 
inmediatamente requiera á los cuenta
dantes de la de 1869 á 70 para que en 
término de 15 dias reintegren á los fon
dos municipales los 106 escudos que en 
junto suman los reparos 1.°, 5.°, 6.°, 10.° 
y 11.° que se hicieron en 13 de Julio de 
1875, y que transcurrido dicho término 
proceda por la vía de apremio contra 
aquellos, dando cuenta al Gobierno de 

provincia á fin de que resuelva lo demásr 
á que haya lugar. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que cuanto se propone por la Sec
ción de Cuentas en su informe de 22 del 
pasado Junio, referente á la cuenta extra
ordinaria de la* inversión de la 3 . a parte 
del 80por 100de propios en 1874á 75, for
mada por el Ayuntamiento de Galapagar, 
es completamente necesario para la p r e - . 
sentacion del expediente y cumplimiento 
de los acuerdos que en el mismo se han 
adoptado y taxativamente previenen las 
disposiciones legales aplicables al asunto . 

Y no habieudo más asuntos de que 
tratar, se levanta la sesión, de que certi
fico.=E1 Vicepresidente, Dionisio de Re
vuelta. = E 1 Secretario, Camilo Pozzi. 

Delegación de Hacienda. 

A D M I N I S T R A C I Ó N D E C O N T a l B U C t O N E S Y 

R E N T A S . 

Territorial.—Esta d (site a. 

Habiendo ordenado ia Dirección ge 
neral de Contribuciones se proceda á la 
comprobación parcial del térmiuo de Vi-
llaviciosa de Odón, y que esta se lleve á 
efecto con to las las formalidades del re
glamento orgáuico de 10 de Diciembre 
de 1878. y debiendo empezar sus t raba
jos la Comisión nombrada el dia 23 del 
corrieute, la Administración, cumpliendo 
con dicha orden y lo prevenido en el ar
tículo 31 del citado reglamento, se apre
sura á publicarlo para conocimiento de 
todos los interesados y su exacto cum
plimiento: 

«Art. 31 . Antes de darse principio á 
estos trabajos, el Jefe de Estadística lo 
anunciará previamente en el BOLETIV 
OPICIAL por edictos y todo3 los demás 
medios de publicidad usuales en los res
pectivos pueblos, á fin de que I 0 3 propieta
rios, inquilinos, colonos y ganaderos 
permitan á los peritos la presentación en 
sus fincas, su reconocimiento, medición y 
recuento de los ganados, les faciliten los 
datos y noticias necesarias y no les 
pongan el menor impedimento en el libre 
ejercicio de su cometido.» 

Madrid 18 de Agosto 1882 .=El A d -
rainistrador, Carlos Cortés y Morales. 

Cir.ular.—Recaudación dt contribucio
nes.—Primr trimestre dd año económico* 

de 1882-83. 

En cumplimiento de lo que dispone 
la ley, y con arreglo á lo que determina. 
el art . Í6 de ia instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, se hace saber á los con
tribuyentes de la capital y pueblos de la» 
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^provincia que quedan autorizados para 
practicar las operaciones de cobranza, 
tanto en la primera corno en los segun
dos, á medida que sean ultimados los do
cumentos necesarios, lo mismo los Agen
tes y Recaudadores de pueblos, que los 
Cobradores á domicilio de dicha capital, 
CUYO personal depende de la Delegación 
el "Banco de España. 

Al efecto, y á fin de que nadie pueda 
alegar ignorancia, y de que también se* 
pan los contribuyentes á quiénes pueden 
nacer legítimamente los pagos, se pu
blican á continuación de esta circular, en 
relaciones separadas, los nombres del 
personal de cobranza, con cuantos requi
sitos son necesarios. 

En su consecuencia, y llevado del 
pensamiento de que todas fas operaciones 
marchen con la debida regularidad, tan
to en ventaja de los mismos contribuyen
tes como de los diversos agentes de la 
recaudación, he acordado, de conformi
dad con la Delegación del Banco de Es
paña, dictar para su rigurosa observan
cia lo siguiente: 

1.° Los Cobradores á domicilio de la 
capital no tienen otro deber que reque
rir al pago donde expresan las señas ofi
ciales que marcan los respectivos recibos 
talonarios, bien á los mismos contribu
yentes , bien á los individuos de su fami
lia ó servicio, dejándoles oportunamente, 
cuando para ello se les autorice, la cor
respondiente papeleta de miso en que se 
les precisará el último plazo hábil en que 
pueden efectuar el pago, sin incurrir en 
recargos de ninguna clase, en las habita
ciones y horas que abajo se designan. 

2.° Ni los Cobradores de la capital, ni 
los Agentes Recaudadores de pueblos, ni 
ninguno de los que sirven á sus órdenes, 
pueden admitir en pago de contribucio
nes más que cantidades en efectivo me
tálico ó eu billetes del Banco de España. 

3.° Los Recaudadores de pueblos no 
pueden practicar ninguna operación de 
cobranza en los mismos sin remitir ó 
entregar, siempre por medio de atento 
oficio, los edictos á los Sres. Alcaldes, eu 
Jos cuales consignarán por esta vez cou 

* .res dias de anticipación, losdias y las ho
ras en que ha realizarse la cobranza en 
cada localidad; rogándoseles que no sólo 
los fijen en los sitios y parajes de cos
tumbre, sino que también procuren dar
les la mayor publicidad con el objeto de 

3uc su contenido llegue á conocimiento 
e los contribuyentes, como medio de 

evitar que las cuotas sean gravadas con 
recargos. 

4.* Los edictos se han de remitir ó 
entregar no sólo donde la cobranza se 
realiza, sino también á los Alcaldes de 
todos aquellos pueblos donde residiesen 
contribuyentes forasteros; encargándose 
á los Recaudadores que, ó bien se mande 
por propio exigiendo recibo, ó por el cor
reo recogiendo certificado, cuyos docu
mentos unirán al expediente respecta o. 
asi como igualmente el duplicado de uno 
de dichos edictos, debidamente diligen
ciado por la Autoridad local, y remitien
do otro terminada que sea la cobranza 
de cada pueblo al Delegado del Banco 
de España, calle de Atocha, núm. 32. 
principal derecha. 

5.° Asi que los Alcaldes de unos y 
otros dis: ritos municipales reciban los 

edictos de que se deja hecho mérito, cum-

Ídirán lo que se les manda en los articu-
os anteriores, cuidando de vigilar se 

lleven á cabo las operaciones con regu
laridad, y de que caso de que no se veri
fique, den parte oficial á esta Adminis
tración á fin de que la misma pueda apli
car el castigo en que pudieran incurrir 
los empleados de la Recaudación. 

6 ° Las horas hábiles de cobranza son 
únicamente desde la salida hasta la 
puesta del sol. Pero si al terminar los 
dias y las horas que se fijen en los edic
tos para la cobranza de cada pueblo, se 
presentasen todavía contribuyentes á sa
tisfacer sus cuotas, habilitará el Recau
dador el tiempo necesario para despa
charlos, reclamando en este caso del Al
calde los auxilios que creyere oportunos 
con el fin de evitar confusiones, ó de oue 
pudieran ser lastimados ó sustraídos los 
fondos del Tesoro. 

7.° Niuguu recibo será entregado á 

los contribuyentes por los Recaudadores 
sin estampar el pueblo, autorizándole 
siempre con su firma entera, y haciendo 
constar el diaen que se realice el pago en 
la lista cobratoria en la casilla señalada 
al efecto. En el caso de que el pago no se 
hubiese verificado en el período hábil de 
la cobranza, se hará constar en las res
pectivas relaciones de apremio de prime
ro y segundo grado en las casillas que 
también se señalan para ello, y además 
por medio de diligencias arregladas al 
modelo que les tiene comunicado la De
legación del Banco de España. 

8.° En las notificaciones de primero 
y segundo grado de apremio, aunque se 

Eractiquen en diligencias colectivas, se 
a de expresar siempre, si el Recaudador 

no ha de ser legalmente responsable, á 
quiénes se hacen y á quienes se entregan 
las respectivas papeletas, debiendo cui
dar de que las firmen los que supieren, y 
por los que no quisieren ó no supieren lo 
practicarán dos testigos presenciales del 
acto. 

9.° Lo mismo en las relaciones de 
primero y segundo grado de apremio de 
contribuyentes vecinos, que de los que 
fueren forasteros, igualmente que en las 
papeletas de conminación, se han de ex
presar las cuotas y recargos separada
mente que correspondan á cada contribu
yente, arrastrando las unas y las otras á 
un total importe. 

10. Las notificaciones para embargos 
afirmativos ó negativos de bienes mue
bles, frutos y bienes inmuebles, lo mis
mo que las diligencias que se practiquen 
en uno v en otro caso, serán siempre in
di vidualmente hechas á cada contribu
yente, teniendo presente los Recaudado
res lo que preceptúan los artículos 9.°, 
10, 11, 1." y 2 . ' parte del 22 y 27 de la 
instrucción de 3 de Diciembre de 1869, 
sin perjuicio de que si los deudores fue
sen forasteros se una al expediente res
pectivo uno de los ejemplares de las re
laciones duplicadas qur rindan á los Al
caldes, recogiendo el oportuno Recihi 
con el sello de la Alcaldía. 

A las relaciones de contribuyentes fo
rasteros que se presenten á los Alcaldes 
acompañarán los Recaudadores las papele
tas de conminación de primero y segundo 
grado, lo mismo que las cédulas de noti
ficación de embargos y subastas de bienes 
inmuebles. 

11. No podrán nunca los Recaudado
res y Comisionados de apremio, si no quie
ren incurrir en responsabilidad criminal, 
recibir parte de las cuotas de los contri-
1 in. entes, ni exrcdir á favor de los mis
mos recibos parcelarios, toda vez que no 
son legales sino los que están impresos 
con los requisitos que preceptúa la legis
lación vigente de Hacienda,* debiendo 
tener entendido los Recaudadores y Co
misionados que incurren en responsabili
dad criminal, y los contribuyentes, que 
los pagos que no se justifiquen con dichos 
documentes son nulos y no dan ningún 
derecho para reclamar el abono de la 
cantidad satisfecha. 

12. Las cuotas impuestas por colo
nia, con tal que no puedan hacerse efec
tivas de los colonos por carecer de lo que 
marca el art . 27 de la instrucción, ó de 
bienes inmuebles que fuesen de su exclu
siva propiedad, nunca se exigirán á los 
propietarios de las fincas, puesto que no 
tienen el deber de pagarlas. En los casos 
de este género rendirán los Recaudado
res las certificaciones que señala el ar
tículo 39 de la instrucción, á fin de que 
los Avuntamieutos y Junta de asociados 
resuelvan con arreglo al ar t . 40 lo que el 
mismo les encarga. 

Sinjembargo, y siempre que no se pu
diere hacer efectivo del propietario de 
las fincas arrendadas la cantidad que le 
hubiese sido impuesta por contribución, 
tendrán presente los Recaudadores lo que 
establece el art . 10 de la instrucción. 

13. Los Recaudadores consignarán al 
dorso de los recibos talonarios, en una 
nota sucinta, ios importes de los recar
gos que cobrasen á cada contribuyente 
moroso, siempre que para exigirlos se hu
biere cumplido con lo que "ordena el 
articulo 46 de la instrucción. 

14. Los expedientes de partidas falli
das de industrial han de quedar termina

dos dentro del plazo que señala el párra
fo 3.° de la regla 6." del art . 98 del re
glamento de 13 de Julio de 1882. 

Cuando no pudieran hacerse efectivas 
a lgunas cuotas por los medios coerciti
vos que determina la instrucción, se no
tificará al contribuyente que incurre en 
la pena de defraudador á la Hacienda y 
la prohibición del ejercicio de la indus
tria mientras no satisfaga á la misma la 
cantidad que adeude y recargos en que 
hava incurrido, á cuyo efecto se extende
rá la oportuna diligencia en el expedien
te que determ¡naelpárrafo3.°del artículo 
40 ae la instrucción de 3 de Diciembre 
de 1869. 

15. Los expedientes de partidas fa
llidas de territorial se han de presentar 
cada seis meses á los Ayuntamientos, 
con arreglo á la disposición 1.* de la Real 
orden de 15 de Junio de 1856. 

16. Si los Ayuntamientos, asociados 
de un número igual de contribuyentes, 
no despachasen los expedientes de indus
trial dentro del plazo improrogable de 
15 dias que marca la Real orden dictada 
por el Ministerio de Hacienda y que es
ta Administración publicó en el BOLETÍN-
OFICIAL de 18 de Noviembre de 1879, y 
si no despachasen tampoco los de territo
rial dentro del plazo que determina el 
artículo 40 de la instrucción, llenando en 
unos y en otros lo que preceptúa la Direc
ción general de Contrioucienes en la cir
cular inserta en dicho periódico que lleva la 
fecha de 4 de Diciembre del mismo año, 
y con tal que los Recaudadores no den 
parte oficial á la Delegación del Banco á 
fin de que pueda adoptarse la resolución 
conveniente, serán responsables de todos 
los impuestos que se persigan; debiendo 
tener entendido dichos Recaudadores que 
han de entregar los citados expedientes á 
los Alcaldes, recogiendo de ellos el cor
respondiente recibo, según así lo manda 
el final del art 39. 

17. Los Recaudadores y Comisiona
dos de apremio no podrán suspender los 
procedimientos ejecutivos contra los deu
dores á no ser que para ello reciban or
den especial de esta Administración, que 
es la única llamada á revolver las excep
ciones que se alegasen. 

lt>. Las subastas de bienes muebles 
d inmuebles, siempre que hubiese Unta
dores, se consignarán los importes de los 
remates en los depositarios que designa
sen los Alcaldes bajo su responsabilidad, 
sin perjuicio de que los Comisionados ten
gan presente el derecho que les concede 
el art 44 de la instrucción. 

19. En las intervenciones judiciales, 
de cualesquiera clase que sean, pasarán 
los Recaudadores con atento oficio y antes 
de terminar el tercer mes de cada trimes
tre, una certificación á la Delegación del 
Banco de España, en la cual expresarán 
el número de orden, concepto, nombre 
del contribuyente, y separadamente la 
cuota v los recargos, fijándose el Juzga
do y Escribanía donde penden los autos, 
á fin de que dicha oficina pueda acudir a 
esta Administración con el objeto de que 
la misma reclame la preferencia que 
corresponde á la Hacienda por el pago de 
los débitos de contribuciones. 

20. Siempre que los Registradores de 
la Propiedad devolviesen los mandamien
tos de anotación preventiva á los Recau
dadores á causa de no haber exactitud en 
los nombres de los propietarios de las fin
cas embargadas, ó por falta de señala
miento del inderos, acudirán nuevamen
te los Recaudadores á los Ayuntamientos 
para que designen los primeros y subsa 
nen las segundas. En el caso de que no 
lo verificasen en un plazo corto y peren
torio, lo pondrán en conocimiento oficial 
de la Delegación del Banco de España 
como medio de que pueda'tener cumplido 
efecto la Real orden de 15 de Febrero de 
1877 y las reglas dictadas por la Direc
ción general de Contribuciones en 19 de 
Abril del mismo año. 

21 . Con tal de que los deudores no tu
viesen más fincas que las adjudicadas á la 
Hacienda por débitos de contribuciones de 
años económicos anteriores, entonces re
clamarán los Recaudadores una certifica
ción de los Secretarios de los Ayunta
mientos, en la que pondrán el V.° *B.° los 

Alcaldes, siendo este documento el ex
pediente ejecutivo que se tramite. 

22. Las patentes que expidan loa 
Agentes Recaudadores, bien á virtud de 
órdenes administrativas, bien de los Al
caldes, ó bien porque fuesen incluidos los 
contribuyentes en matrícula, ha de p 0I 
nerse en la orla que divide la matriz 
del recibo talonario un sello móvil de lo 
céntimos, que abonará el contribuyen^, 
y que inutilizarán dichos Agentes con 
su rúbrica, debiendo quedar la mitad del 
sello en la matriz y la otra mitad en» el 
recibo, de conformidad con lo que manda 
el párrafo 2.° del art. 31 de la lev del tim
bre de 31 de Diciembre de 1881. 

23. Los Agentes y Cobradores no 
abonarán en ningún caso las cantidades 
de bajas de industrial y comercio qac 
correspondan á ejercicios económicos cer
rados ó que perteneciesen á años ante
riores al de 1&81-82, con arreglo á la cir
cular de la Dirección general de Contri
buciones de 5 de Abril de 1881. mientras 
no se llenen los requisitos que la misma 
dispone. 

24. No se abonarán en ningún caso 
los importes de suministros hechos á las 
fuerzas del Ejército y Guardia civil, á no 
ser que los Alcaldesprescnten á los Re
caudadores las cartas de pago que expi
diese á su favor esta Administración, se
gún lo dispone el ait . 6.° de la ins
trucción aprobada por S. M. en 9 de 
Agosto de 1870, á cuyo efecto exigirán 
dichos Recaudadores que al dorso de 
cada carta de pago se ponga el recibí de 
la cantidad por los Depositarios de fondos, 
el B . ü V.° del Alcalde y el sello oficial 
del Municipio. 

25. En el caso de que algún Avunta-
miento adeudase la contribución tle sus 
propios, y siempre que tuviera cubiertas 
las obligaciones de primera enseñanza, 
podrán los Recaudadores retener la can
tidad proporcional que arrojase lo recau
dado en concepto de recargos munici
pales; pero si no pudiera saldarse el dé
bito, entonces procederán con arreglo á 
la Real orden publicada en el BOLKTIN 
OFICIAL de 4 de Abril de 1876. 

26. Para evitar complicaciones. y 
siempre que hubiese algún contribuyen
te que fuese deudor por trimestres ó años 
anteriores, y se presentase á pagar las 
cuotas de trimestres ó años posteriores, 
cuidarán los Recaudadores de aplicar los 
importes á los débitos más antiguos, de 
conformidad con lo que manda la Real 
orden publicada en el BOLETÍN OFICIAL di* 
7 de Mavo de 1872. 

27. En todos los expedientes ejecuti
vos que se pasen á esta Administración 
para los efectos que determina la Real 
órd.en de 9 de Agosto de 1872, publicada 
en el BOLKTIN OFICIAL de 28 del mismo 
mes y año, han de constar en cada uno 
de los trimestres, no sólo los edictos 
anunciando la cobranza debidamente di
ligenciados, sino también se han de ha
cer constar las notificaciones de 1.° y 2.° 
grado de apremio, igualmente que las 
diligencias de los embargos afirmativos 
ó negativos. Los Recaudadores que no 
llenasen estas prescripciones serán res
ponsables de los importes, toda Tea que 
incurren á sabiendas en faltas que casti
ga la legislación vigente 

2$. Los Alcaldes cuidarán que per
manezca abierta la cobranza en los dias 
y horas anunciados para practicarla en 
cada pueblo, obligando á los Recaudado
res que cumplan con los preceptos de la 
instrucción de 3 de Diciembre y con las 
reglas prefijadas en esta circular. Si al
guno de dichos funcionarios faltas.*, en
tonces lo pondrán en conocimiento de es
ta Administración á fin de acordar lo q u e 
proceda. 

29. A partir del corriente ejercicio eco
nómico de 1882-83 no entregarán los Re
caudadores á los Avuntamientos que t u 
vieren que cubrir obligaciones de prime
ra enseñanza los recargos municipales 
hasta tanto que fuesen saldadas estas, in
gresando los importes en la Secretaria de 
la Comisión de instrucción pública de la 
Diputación provincial, de lo cual recoge
rán la oportuna carta de pago, presentán
dola en ¿a Delegación del Banco de Espa
ña á fin de proceder á su formahzacion. 

Para que esta operación se lleve * 
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cabo, remitirá la expresada Delegación 
¿el Banco á cada uno de los Agentes de 
pueblos copia de la relación que le pasó 
el Kxcmo. Sr. Gobernador civil de esta 

provincia. 
De la entrega en la Secretaría de la 

Comisión de Instrucción pública de la 
Diputación provincial de los importes de 
recargos municipales en proporción á 
lo que se recaudase en cada pueblo en 
efectivo metálico, deducirán siempre las 
cantidades correspondientes á bienes del 
Estado, Patrimonio de la Corona, fincas 
adjudicadas á la Hacienda por débitos de 
Contribuciones y partidas fallidas de 
cualquier concepto. 

En virtud de lo que se deja expuesto, 
recomiendo á los Sres. Alcaldes, ruego á 
los Sres. Jueces municipales, suplico á los 
de primera instancia y á los Registrado
res de la propiedad) y solicito, por últi
mo, de los Jefes de puesto de la Guardia 

civil, que presten á los Agentes de la Re
caudación de Contribuciones los auxilios 
que les demandasen para el mejor desem
peño de su cometido. 

Madrid 21 de Agosto de 1882.=E1 
Administrador de Contribuciones y Ren
tas, Carlos Cortés y Morales. 

Relación de los Cobradores de la. capital, 
numero de cada uno y nombre. 

Número 1. D. Pablo Pandeavenas. 
Núm. 2. D. Manuel Ochoa. 

3 D. Ignacio Fernandez 
4. D. Fernando Gómez. 
5. D. Julián Tarduchi. 
6. D. Antonio López. 
7. D. Francisco Argos. 
8. D. José Royo. 
9. D. Pedro Sopeña. 

10. D. Antonio Paz. 
11. D. Tomás García. 
12. D. Leopoldo Argos. 
13. D. Benito Pérez. 
14. D. Ricardo Tarduchi. 

Núm. 
Núm. 
Núm. 
Núm. 
Núm. 
Núm. 
N 
X 
N l l l l ! . 
Núm. 
Núm. 
Num. 

Bclacion nominal de los Agentes de los partidos y Cobradores de los pueblos, con expresión de 
los partidos judiciales d qve respectivamerU están adscritos. 

P A R T I D O S . 

Alca lá de Henares. 

AGENTES. C O B R A D O R E S . 

D. Eladio Moreno. 

Juan Pablo Rubio... . 
José R o d r í g u e z . . . . 
Aquilino de Lúeas 

Vázquez 
Manuel Domínguez . 
Máximo Garrote.. . 
Ca9to Torres 
Pedro Roldan... . 
Inocente Toledo . . . . 

Número 
de 

pueblos. 

43 

PARTIDOS. AG ENTES. 

D. Vie<»nr»» Rrnl ! 

Colmenar Viejo, 1.* y 2 / 
D . Francisco Femenia... D . Francisco Femenia... 

Getafe D. Jerónimo del Moral, 
encargado D . Vicente 
Brull 

Navalcarnero D. Francisco Femenia.... 

D Virante Hmll 
San Martin de Valdeigle-

D. Francisco Femenia.... 

D Virante Hmll 

1). Mariano Sanz 

TOTAL . 

C O B R A D O R E S . 

D. Manuel Villechenous 
Quintín Sánchez 
Marcelino Maroto... . 
Benigno Martínez... 
Julián Mota 

Numero 
de 

pueblos . 

D. Juan Giorfo 
Mauricio 
Juan García 
Santos Vil tacañas 
Gregorio Maroto 
Vicente Polo 
Abdon Cabrero.. 
Antonio Moya... 

*> J 
Martin. . . . / 
cía Dávila...[ 

D. Gregorio Antón 
Francisco Escalante.. 
Raimundo Rodríguez J 

Galvez 
Félix Quintana , 

D Juan José Gracia. 
Juan González... 
Lorenzo Asenjo.. 
Ambrosio Gómez. 
Santos Villacañas 
Abdon Cabrero.. 

31 

D. Manuel Ortega 
Tomús Tapióles 
Carlos Montanero.... 

D, MarianoSanzCardeña. 
Juan Navarro 
Luciano Toba I 
Pedro Martin 
Miguel Bernardini... 
David Lozano 
Antonio Ventura . . . . 

17 

34 

23 

22 

1! 

46 

TOTAL 1 9 G 

ADWIINISTRACION DE PROPIEDADES É IMPUESTOS DE LA PROVINCIA DE IÜAGRID 

á las puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. Eusebio Ceniceros 
D. Miguel Guijarro 
D. Guillermo Rollan 
El m i s m o 
El mismo 
D. Hilario de Francisco 
El mismo 
D. Jerónimo Muñoz 
D. Sebastian Buitragucño — 
D. Hilario de Francisco 
D. Ramón Miirv.el \ re l lano. . 
D. Raimundo G unez 
D. Antonio Fovedano 
D. Lui> Fernandez 
El inism» -
El mismo 
Doña Paula Ramos 
D. Luis Fernandez 
El mismo « 
El mismo 
D. Juan del llovó 
D. Luis Fernandez.. . • * 
D. Manuel Moratilla 
El misólo.. . . . . . . . . . . . < 
El 

mismo 
D. Domingo Fernandez 
D. Ramón Miguel Arellano . . 
El mismo 
D. Raimundo Gómez . . . . 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Matías Acebedo.... 
El mismo 
3 niismo 
El mismo 

Lázaro Ramos 
El mismo 
£l mismo , 
El mismo 
Pj Ignacio Olivar 
El mismo 

g . Diego Sanz 
» mismo 

.... .. . . . . •« 
. . . •. 

, • . . . 

VECINDAD. 

Madrid 
ídem 
Ídem -
ldein. 
ídem 
Getafe 
ídem 
Ídem 
Ídem • 
Ídem 
ídem 
ídem. 
Villanueva. 
Torrejon 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem. 
ídem 
ídem 
Getafe 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Valdetorres... 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem. 
ídem 
ídem. . . 
Fuentidueña.. . . 
ídem 
San Agustín 
ídem • 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Urbana.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Ídem . . 
Ídem., . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Mein . . • < . . . . . . . . . . . . . . . . . , . 
Rústica. 
ídem. . . 
ídem. . . 
ídem.. . . J J . . . * . \ ! . . ! * ! i 
ídem. . . . » . . . . . . . . . 
ídem. . . •••••• . . . . 
ídem . . . 
ídem... . 
Ídem. . . . . . . . . . . 
Ídem . . . . . . . . . . . . . . 
Ídem. . . . . . . . . . . . . 
ídem. . . . . . . . . . . . . 
ídem. . . • 

. Í d e m . . . . • « . . . . . . . . 
í dem. . . . . . . . . . . . . . . . 
ídem.. • . . . . . . . . . 
ídem. . . . • 
ídem. . . . .<« . . . . . . . 
í dem. . . . 
Ídem. . . . . . . . . . . . 
ídem. . . . . . . . . . . . . 
ídem. . . . 
Í d e m . . 
Ídem. . . . • « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , 
í dem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
í dem. . . . 
í dem. . . . i 
í dem. . . . . . . . . . . . . . . . i 
í dem. . . . 
í dem. . . . 
í dem. . . . • 
í dem. . . . 
í d e m . . . . ..-**" 
Ídem. . . . ************ . . . . . . . . . . . . . . 
Ídem. . . . . . « . • * * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
í dem. . . . •.«.-.. .«»•«»««••.«... . . . . 
Ídem. . . . r 
í d e m . . . . . . . . 
í dem. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
í d e m . . . . • • • • • • • • « . . . . . . . . . . . . . . . . , 

I - F U M I N O . 

Ancbuelo 
Madrid 
ídem 
ídem • 
ídem 
Getafe 
ídem 
ldem> 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Villanueva 
Torrejon 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem . 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Valdetorres... 
ídem 
ídem 
ídem. • 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Fuentidueña ' 
ídem 
San Agustín 
í dem. . . 

PROCEDENCIA, 

Clero 
Ídem. 
Estado. 
ídem. 
M e i n . 
Clero. 
ídem. 
ídem. 
Ídem 
ídem. 
ídem. 
ídem 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ibem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 

IMPORTE. 

Pesetas céntimos. 

37*51 
726*60 

7 OU'60 
5 . 0 5 0 

5.200*50 
13*75 
3-75 

31*03 
26*25 
10*09 
96*41 
J8*88 
63' 13 

125*03 
35*20 
29*35 
• l l " i s 

21*42 
S7T .2 
28*92 
88'78 
28*78 

175 
90*25 
20*03 
76*80 
21*25 
2*50 

11*25 
8*88 

lvi_> 
5*07 

28*75 
37*75 
2*63 

10*05 
37*63 
12 
i7-;,f; 
5*03 

11*89 
12*50 
11*35 

100 
310*40 
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Martes 22 de Agesto de 18b2. 

A y u n t a m i e n t o s . 
Canillejns. 

Se halla terminado y de manifiesto al 
público por ocho dias en la Secretaría de 
este Ayuntamiento el repartimiento ter-
ritoriaf de la localidad para 1882 á 1883, 
en cuyo término se admitirán reclama
ciones. 

Caniilejas 18 de Agosto de 1882.=E1 
Alcalde constitucional, Ignacio García. 

Colmenar de Oreja. 

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento en las sesiones celebradas 
durante el mes de Julio último. 

Sesión del dia 2 de Julio. 

Quedando enterado por manifestación 
que hizo el Sr. Alcalde, de que el dia 1.° 
había posesionado de la cobranza y ad
ministración de arbitrios y del impuesto 
de consumos á los rematantes, por haber 
prestado la fianza exigida unos y prome
tido prestarla en breve otro9. 

Acordando empadronar como vecino 
con su familia en la calle de las Monjas, 
número 5, á Juan Moncayo y Ojeda, por 
llevar en el pueblo más de seis meses de 
residencia continuada. 

Leido el extracto de los acuerdos mu
nicipales del me9 de Junio, se aprobó y 
ordenó su remisión al Sr. Gobernador 
para insertar en el BOLETÍN OFICIAL. 

Previas algunas observaciones del 
Sr. Regidor Interventor, se acordó el 
pago á los Farmacéuticos de los medi
camentos dados para la Beneficencia du
rante el cuarto trimestre que acababa de 
finar; el de la cuenta de gastos de cera y 
funciones de Iglesia en Semana Santa y 
del Corpus; el del surtido de sanguijue
las, contingente de cárceles y la parte 
de la sexta de contingente provincial de 
dicho cuarto trimestre. 

Dia 9. 

Quedando enterado de la comunica
ción del Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, recibida en el mismo dia 9, para 
que comisione persona que recoja de la 
Sección de Cuentas las municipales de 
este pueblo, correspondientes al ejercicio 
de 1870-71, á fin de que puedan ser exa
minadas y censuradas por la Jun ta mu
nicipal. 

También lo auedó de otra de la Ad
ministración de Propiedades é Impuestos 
para que se hiciese nuevo padrón-repar
to en equivalencia del suprimido impues
to de la sal, gravando la riqueza al 2*40 
en vez del í '80 por 100 á que se había 
girado el anterior, por liaber sido nega
dos al pueblo los beneficios de la ley de 
31 de Diciembre último con la anulación 
del cupo señalado por territorial para el 
segundo semestre de 1881-82. 

Dia 16. 

Quedó enterado el Ayuntamiento de 
que el Sr. Presidente, cuya medida apro
bó, había encargado de la Administra
ción del arbitrio de medida de vino y 
aguardiente á Ciríaco de las Peñas por no 
haber habido licitadores á las suoastas 
celebradas, el cual con la cuadrilla á sus 
órdenes habría de percibir como premio á 
su trabajo un cuartillo de real de cada ar
roba que midiese de dichos líquidos allí 
donde fuese solicitado, quedando los otros 
dos cuartillos en beneficio de los fondos 
municipales. 

Leido el dictamen del Sr. Regidor 
Sindico á las cuentas municipales de 
1880-81, quedó acordado pasasen con los 
documentos originales á ía Comisión de 
Hacienda para que las informase y pro
pusiese. 

Extraordinaria del dia 19. 

Acordando con igual número de ma
yores contribuyentes, en vista de relación 
de deudores por cuotas de repartos de 
consumos y sal presentada por el cobra
dor-comisionado, que se instruyese expe
diente de partidas fallidas respecto de 
los que no tienen bienes inmuebles y de 

otros que fueron duplicados en los repar
tos y ausentes, sin bienes, mas otros fa
llecidos, y Üfue se reprodujese la ejecución 
en segundo grado con embargo y venta 
de muebles ó frutos y efectos contra 
aquellos que no se encuentran en el caso 
de los anteriores y pueden pagar cuo
tas tan insignificantes como las que se les 
fijaron. 

Acordando asimismo que procedía la 
declaración del tercer graüo de apremio 
contra los contenidos en la lista como 
deudores de censos por Propios y Bene
ficencia que en la misma se expresan, pa
ra lo cual se habría de facilitar á la Co
misión de apremio certificación en que 
conste la situación, cabida y demás datos 
del art. 40 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869. 

Dia 23 . 
Aprobando la cueuta del arreglo de 

la Casa-Matadero, importante 75 pesetas 
75 céntimos, y que se librase la cantidad 
con cargo al cap. 6.°, art . l .° del presu
puesto de gastos. 

Declarar la conformidad á la preteu-
sion del rematante de consumos D. An
tonio Fernandez, para que requiriéndose 
á los dueños de las fincas que en 1881-82 
estuvieron hipotecadas por el impuesto 
de dicho año y declarado por estos que 
estaban conformes en que quedasen afee 
tas dichas fincas á la solveucia del mis-
rao impuesto respecto de este año econó
mico, se estimase así suficiente. 

Acordando señalar para la celebra
ción de la tercera subasta del .arranque y 
extracción del esparto del Monté Pinar, 
bajo el tipo de 350 pesetas, el dia 3 de 
Agosto, a las once de la mañana. 

Acordando, después de que fueron 
aprobadas las listas de contribuyentes y 
la división del pueblo en secciones para 
nombramiento de la Jun ta municipal de 
este año económico, que se expusiesen al 
público para los efectos del art. 67 de la 
ley y se tramitase el correspondiente ex
pediente. 

Dia 30. 
Aprobando la cuenta de compra de 

útiles para el servicio del arbitrio «le ro
mana de uso voluntario, importante 177 
pesetas 75 céntimos, y que se abonase su 
importe del capitulo de Imprevistos. 

Acordando, en vista de un oficio del 
Excrao. Sr. Gobernador civil, que la Se
cretaria del Ayuntamiento facilitase en 
la Sección de Cuentas de aquella Superio
ridad los 384 sellos del timbre móvil y 
cinco pliegos del sello 12.° en concepto de 
reintegro á las cuentas municipales de 
1868-69, 70-71 y 1876-77 a 79-80. 

Se leyó v aprobó la distribución men
sual de fouclos para Agosto, importante 
3.475 pesetas 41 céntimos. 

Quedando enterado de que para las 
20.000 pesetas de fianza que en fincas 
venía coligado á presentar D. Antonio 
Fernandez para garantir la solvencia del 
contrato de arriendo del impuesto de 
consumos, lo había hecho de 19.036, y 
que para que la completase por el mis
mo procedimiento, se le requiriese. 

Acordando empadronar como vecino 
en esta villa, calle de las Ramas, núme
ro 5, á D. Tomás Juan y Sevacon su fa
milia, por llevar de residencia no inter
rumpida en el pueblo el tiempo regla
mentario y haberlo solicitado. 

Acordando retribuir por cuenta de los 
trabajos que para la coufeccion del nue
vo amillararaiento prestan auxiliares á la 
Junta , con fondos del presupuesto. • 

Acordando, por incompatibilidad del 
propietario, habilitar para la práctica de 
una diligencia con motivo de la posesión 
de terrenos en Valdegrederos á Doña 
Ruperta Benito, al Concejal D. Andrés 
González con el carácter de Regidor Sín
dico del Ayuntamiento. 

Colmenar de Oreja 10 Agosto 1882 .= 
El Alcalde. Isidoro González .=El Secre
tario, Saturnino Velasco. 

Dirección general de Obras públicas. 
En virtud de lo dispuesto por Real 

orden de 11 de Julio último, esta Direc
ción general ha señalado el dia 5 del 
próximo mes de Setiembre, á la una de 
la tarde, para la adjudicación en pública 

subasta de las obras que faltan ejecutar 
en la carretera de Gallur á Agreda, sec
ción de Tarazona á Gallur, por su presu
puesto de contrata de 29.676 pesetas y 
66 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección geueral de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Tarazona ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjuuto modelo, y la cantidad 
qué ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 1.500 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará^única-
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo méuos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 14 de Agosto de 1S82.=E1 Di
rector general, J . Forreras. 

Modelo de prop>sicion. 

D. N. N., vecino d e — , enterado del 
anuncio publicado con fecha 14 de Agos
to último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras que faltan 
ejecutar en la carretera de Gallur á Agre
da, sección de Tarazona á Gallur, se com
promete tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á I03 
expresados requisitos y coudiciones, por 
la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
esprese determinadamente la cantidad en 

f>esctas y céntimos, escrita en letra, por 
a que se compromete el propouente á 

la ejecución de las obras.) 
(Fecha y firma del proponeute.) 

Caja general de Ultramar. 
Junta de vestuario. 

Debiendo precederse á la adquisición 
de varias prendas de vestuario y equipo 
con destino á las tropas que pasan á ser
vir á los Ejércitos de Ultramar en virtud 
de lo dispuesto en Real orden de 4 de 
Julio y 12 del actual, se convoca por el 
preseute anuncio á subastarlas con suje
ción á las reglas siguieutes, cuyo acto 
será doble y simultáneo en Madrid y 
Barcelona: 

1." La subasta teudrá lu^ar el dia 22 
de Setiembre de e3te año, á ía una de la 
tarde, ante la Jun ta formada al efecto, en 
el local que ocupa dicha dependencia, si
ta en el Ministerio de la Guerra, pabellón 
de la calle del Barquillo, segunda calle, 
y eu Barcelona en el Depósito de Bande
ra, para lo cual desvie el 23 del actual 
se hallará do manifiesto el pliego de con
diciones y tipos de las prendas y efectos 
que se subastan, desde las once y media 
de la mañana hasta las cuatro y media 
de la tarde, todos los dias laborables, don
de podrán concurrir las personas que de
seen interesarse en este servicio, debien
do ajustarse las proposiciones al modelo 
adjunto. 

Madrid 17 de Agosto de 1882.=E1 
Comandante Capitán, Secretario, Rober
to d e G u i z a l a . = V . ° B .°=E1 Coronel, Pre
sidente, Auos. 

Modelo de proposición. 
Don F . de T , vecino de. . . . . y domi

ciliado en , con cédula personal que 
exhibe, núm. (tantos), expedida por el 
Jefe económico de en tantos de.. . 

enterado del anuncio inserto en tal peri* dico™»™!» *~ j • _ , . "" . l^r io» V/INS uiobi tv c u u n penó «-
para la convocatoria y pliego de con

diciones bajo las cuales han de contratar
se varias prendas y efectos de vestuario 

juipo con destiuo á los individuos de 
tropa que pasan á servir á los Ejércitos de 
Ultramar, se compromete á entregar 
(aquí se expresará con letra, sin en
mienda ni raspadura, el número de las 
prendas y efectos que se interesa), al pre
cio de tantas pesetas y céntimos 

peseta una (el precio también se ex
presará en la misma forma y condición); 
v como garantía de esta proposición 
acompaño carta de pago d e . . . . (tantas 
pesetas) ó valores del Estado, expedida 
ñor la Caja de Depósitos (ó sus sucursa-

, señalada con el número de eutra-
y de registro. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Gabinete Central de Telégrafos. 
Sección de Madrid. 

A fin de cumplimentar debidamente 
dispuesto por la Dirección general de 

Correos y Telégrafos en orden de 16 del 
actual, y no habiendo dado resultado por 
falta de licitadores en la parte referente 
á los trayectos de Talas era de la Reina, 
Tarancon, Escorial y El Pardo, la subas
ta anunciada en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, correspondiente al dia 29 
de Julio próximo pasado, para el arrastre 
y distribución de 1.135 postes telegráfi
cos con destino á las reparaciones de las 
lineas que comprende esta sección, se 
saca nuevamente á pública subasta el 
arrastre de 993 postes por los trayectos 
que quedan mencionados, bajo las mis
mas condiciones ya publicados y tipo 
máximo de 1 peseta 50 céntimos cada 
uno. 

El acto del remate teudrá lugar en 
esta oficina el dia 1.° de Setiembre pró
ximo, á las dos de la tarde. 

Madrid 18 de Agosto de 1882.=E1 
Jefe del Gabinete, Rafael Moras. 

Junta económica del Hospital militar 
de Madrid. 

No habiendo dado resultado la subas
ta anunciada para el dia 17 del actual, 
referente á la adquisición de cinco cace
rolas de tamaños diferentes, seis calorí
feros conservadores, dos ca/.os de distri
bución, tres cuchillos de mesa, un perol 
pequeño, una sartén grande y dos t r í 
podes, cuyos efectos han de ser de hierro 
y acero, para el servicio del Hospital mi-
litalde esta plaza, correspondientes al pr i 
mer trimestre de 1831 á 82, se convoca á 
otra segunda, que tendrá lugar el dia 29 
de Setiembre próximo, á la una de la tar
de, en el local que ocupa la Dirección de 
<>sk- KstaMeeimiento, con arreglo al ¡.lie
go de condiciones, tipos-modelos y de 
proposición, precios límites que sirvieron 
para la primera subasta y estarán de ma
nifiesta en la Secretaría de la Jun ta eco
nómica todos los dias, excepto los feriados, 
á las horas de oficina. 

Madrid 18 de Agosto de 18S2.= 
ElSecretario, Ricardo Pascua l .=V.°B .°= 
El Presidente, Estevez. 

LA PERUANA. 
S O C I E D A D M I N E R A . 

Habiendo sufrido extravío el cuarto 
núm. 4 de la acción núm. l .° , y los cua
tro de la núm. 134, de esta Sociedad, ex
pedidos á uonibre de D. Domingo José 
Marino de Lobera, se anuncia al público 
en los periódicos oficiales con el objeto de 
si en el término de 30 dias, contados des
de la fecha, no se presenta reclamación 
alguna en esta Secretaría, plaza de las 
Cortes, núm. 8, piso tercero, procederse 
á expedir un duplicado de los mismos, 
con arreglo á lo qué previene el art . 12 
de los estatutos y á petición del Juzga
do de primera instaucia de Buenavista 
de esta capital. „ . 

Madrid 22 de Agosto de 1882.=EL 
Secretario, José Morcillo. _ 

MADRID: 1332, - lmprenU del Hospicio 


